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TIEMPO REAL INSUMIDO EN EL TIEMPO REAL INSUMIDO EN EL 
PROCESO DE LIQUIDACIPROCESO DE LIQUIDACI ÓÓN Y N Y 

DISTRIBUCIDISTRIBUCIÓÓN EN LA QUIEBRAN EN LA QUIEBRA

1) 1) ÁÁmbito: 26 Juzgados de la Jurisdiccimbito: 26 Juzgados de la Jurisdicci óón de la n de la 

Capital Federal.Capital Federal.

2) Casos: Elegidos al azar en base a las 2) Casos: Elegidos al azar en base a las 

distribuciones aprobadas en los distribuciones aprobadas en los úúltimos 3 ltimos 3 

aañños.os.

3) Lapsos relevados:3) Lapsos relevados:

I.I. Desde el decreto de quiebra hasta la fecha de la Desde el decreto de quiebra hasta la fecha de la 

úúltima subasta: Liquidaciltima subasta: Liquidaci óón de activosn de activos
ContinContin úúaa……
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……ContinuaciContinuaci óónn
II.II. Desde la Desde la úúltima subasta hasta la fecha de ltima subasta hasta la fecha de 

publicacipublicaci óón de edictos informando la presentacin de edictos informando la presentaci óón n 
del proyecto de distribucidel proyecto de distribuci óón: presentacin: presentaci óón informe n informe 
final y proyecto de distribucifinal y proyecto de distribuci óón, regulacin, regulaci óón de n de 
honorarios Primera Instancia y publicacihonorarios Primera Instancia y publicaci óón de n de 
edictos.edictos.

IV.IV. Desde puesta a disposiciDesde puesta a disposici óón del dividendo  n del dividendo  
concursal hasta la fecha de decreto de caducidad concursal hasta la fecha de decreto de caducidad 
del mismo (Considerando exclusivamente los del mismo (Considerando exclusivamente los 
casos en los que se resolvicasos en los que se resolvi óó la caducidad).la caducidad).

III.III. Desde edicto hasta la puesta a disposiciDesde edicto hasta la puesta a disposici óón del n del 
dividendo concursal: presentacidividendo concursal: presentaci óón de n de 
observaciones, Intervenciobservaciones, Intervenci óón de la Alzada, n de la Alzada, 
adecuaciadecuaci óón del proyecto, resolucin del proyecto, resoluci óón de aprobacin de aprobaci óón n 
y puesta a disposiciy puesta a disposici óón del dividendo concursal.n del dividendo concursal.
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TIEMPO REAL INSUMIDO EN EL PROCESO DE TIEMPO REAL INSUMIDO EN EL PROCESO DE 
LIQUIDACILIQUIDACIÓÓN Y DISTRIBUCIN Y DISTRIBUCIÓÓN EN LA QUIEBRA N EN LA QUIEBRA 

(EN PROMEDIO)(EN PROMEDIO)
I.I. Desde decreto de quiebra hasta la Desde decreto de quiebra hasta la 

fecha de fecha de úúltima subastaltima subasta

MESESMESES %%

4444 5959
II.II. Desde Desde úúltima subasta hasta fecha ltima subasta hasta fecha 

de publicacide publicaci óón de edictosn de edictos 1919 2525

TOTAL GENERAL TOTAL GENERAL 9393

IV.IV. Desde puesta a disposiciDesde puesta a disposici óón del n del 
dividendo  concursal hasta la fecha dividendo  concursal hasta la fecha 
de decreto de caducidad del mismode decreto de caducidad del mismo 1818

SUBSUB--TOTALTOTAL 7575 100100

III.III. Desde edictos hasta la puesta a Desde edictos hasta la puesta a 
disposicidisposici óón del dividendo concursaln del dividendo concursal 1212 1616
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CRONOGRAMA DEL PROCESO DE CRONOGRAMA DEL PROCESO DE 
LIQUIDACILIQUIDACI ÓÓN Y DISTRIBUCIN Y DISTRIBUCIÓÓN EN LA N EN LA 

QUIEBRAQUIEBRA (Tiempos Promedio)(Tiempos Promedio)

Decreto de Decreto de 
QuiebraQuiebra

tt

00

Escala 1 : 1 MesEscala 1 : 1 Mes

tt5050 6060 7070 8080 9090 100100

DeterminaciDeterminaci óón del Pasivon del Pasivo

Ultima Ultima 
SubastaSubasta

4444

EdictosEdictos

1919

Puesta a Puesta a 
DisposiciDisposici óón n 
DividendosDividendos

1212

Caducidad Caducidad 
DividendosDividendos

1818
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ALGUNAS PROPUESTAS PARA ALGUNAS PROPUESTAS PARA 
ACORTAR LOS TIEMPOS DE LA ACORTAR LOS TIEMPOS DE LA 
DISTRIBUCIDISTRIBUCIÓÓN EN LA QUIEBRAN EN LA QUIEBRA

1.1. Acelerar la determinaciAcelerar la determinaci óón del pasivon del pasivo
2.2. Encarar tempranamente las tareas Encarar tempranamente las tareas 

preparatoriaspreparatorias
3.3. Informe trimestral a cargo del SInforme trimestral a cargo del S ííndicondico
4.4. Resolver anticipadamente las pautas a Resolver anticipadamente las pautas a 

aplicar en la distribuciaplicar en la distribuci óónn
5.5. Volver a las distribuciones parcialesVolver a las distribuciones parciales
6.6. ProtecciProtecci óón del dividendo concursal de n del dividendo concursal de 

los acreedores de origen laborallos acreedores de origen laboral
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LA DETERMINACILA DETERMINACI ÓÓN DEL N DEL 
PASIVOPASIVO

�� Situaciones DiversasSituaciones Diversas
•• Quiebra indirectaQuiebra indirecta
•• Quiebra directaQuiebra directa

�� Pasivo LaboralPasivo Laboral
•• Los acreedores mas necesitados se hallan expuestos a  una Los acreedores mas necesitados se hallan expuestos a  una 

prolongada tramitaciprolongada tramitaci óón para ser reconocidos como n para ser reconocidos como 
acreedores concurrentes en la quiebra.acreedores concurrentes en la quiebra.

�� PropuestaPropuesta
•• Incidente de comprobaciIncidente de comprobaci óón de crn de cr ééditos laborales en base a ditos laborales en base a 

los denunciados por el deudor, la documentacilos denunciados por el deudor, la documentaci óón contable n contable 
y las certificaciones emitidas por la ANSESy las certificaciones emitidas por la ANSES

•• PrescripciPrescripci óón de acciones del acreedor a los 2 an de acciones del acreedor a los 2 a ñños de os de 
decretada la quiebra (sdecretada la quiebra (s íímil art. 56, mil art. 56, L.C.QL.C.Q.).)
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TAREAS PREPARATORIASTAREAS PREPARATORIAS

�� Al Inicio de la quiebraAl Inicio de la quiebra
•• DiseDise ññar un plan de cuentas que permita registrar los ar un plan de cuentas que permita registrar los 

movimientos de fondos que se vayan produciendo desde  movimientos de fondos que se vayan produciendo desde  
el decreto de quiebra en adelanteel decreto de quiebra en adelante

�� CaracterCaracter íísticas del Plan de Cuentassticas del Plan de Cuentas
1)1) Los ingresos deberLos ingresos deber áán ser clasificados por bienes o grupo n ser clasificados por bienes o grupo 

de bienes (segde bienes (seg úún corresponda), conforme fueren el n corresponda), conforme fueren el 
asiento del privilegio de los respectivos grupos del asiento del privilegio de los respectivos grupos del 
pasivo. Esta clasificacipasivo. Esta clasificaci óón debern deber áá alcanzar al monto alcanzar al monto 
obtenido por la venta como asobtenido por la venta como as íí tambitambi één a los frutos n a los frutos 
generados por tales activos. (generados por tales activos. ( v.gv.g .: alquileres, acrecidos .: alquileres, acrecidos 
financieros, etc.).financieros, etc.).



Dr. Enrique H. KipermanDr. Enrique H. Kiperman

TAREAS PREPARATORIASTAREAS PREPARATORIAS (Cont.)(Cont.)

2)2) Las aplicaciones para gastos (de mantenimiento, de venta, etc.) Las aplicaciones para gastos (de mantenimiento, de venta, etc.) 
deberdeber áán responder a la clasificacin responder a la clasificaci óón explicitada n explicitada 
precedentemente, de modo tal que, mediante su apare amiento, precedentemente, de modo tal que, mediante su apare amiento, 
se pueda obtener el importe neto de realizacise pueda obtener el importe neto de realizaci óón de cada activo o n de cada activo o 
grupo de activos.grupo de activos.

�� PresentaciPresentaci óón de un informe trimestral sobre n de un informe trimestral sobre 
las operaciones, de donde resulten:las operaciones, de donde resulten:

•• Los ingresosLos ingresos
•• Las aplicacionesLas aplicaciones
•• Los fondos netos existentesLos fondos netos existentes

3)3) Las aplicaciones para cancelar pasivo concursal deb erLas aplicaciones para cancelar pasivo concursal deb eráán n 
clasificase en base al privilegio que ostente cada grupo clasificase en base al privilegio que ostente cada grupo 
acreedor.acreedor.

4)4) En las quiebras alcanzadas con el IVA, deberEn las quiebras alcanzadas con el IVA, deber áá preverse la preverse la 
registraciregistraci óón en forma separada del correspondiente dn en forma separada del correspondiente d éébito y bito y 
crcr éédito fiscal.dito fiscal.
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DECISIONES PREVIAS A LA DECISIONES PREVIAS A LA 
DISTRIBUCIDISTRIBUCIÓÓNN

�� ObjetivoObjetivo
•• Fijar las pautas de los honorarios correspondientes a l os Fijar las pautas de los honorarios correspondientes a l os 

profesionales, en porcentajes, a ser aplicados sobre e l profesionales, en porcentajes, a ser aplicados sobre e l 
activo realizado a activo realizado a incluinclu íírr en cada distribucien cada distribuci óón, determinar el n, determinar el 
modo en que sermodo en que ser áán soportados los gastos del concurso, n soportados los gastos del concurso, 
etc.etc.

�� OportunidadOportunidad
•• DespuDespu éés de presentados en el expediente los informes de s de presentados en el expediente los informes de 

crcr ééditos y el general y obviamente, antes del primer ditos y el general y obviamente, antes del primer 
proyecto de distribuciproyecto de distribuci óón.n.

�� TrTráámitemite
•• DecisiDecisi óón de 1n de 1 °° Instancia e intervenciInstancia e intervenci óón de la Cn de la C áámara de mara de 

Apelaciones, con participaciApelaciones, con participaci óón de todos los interesados.n de todos los interesados.
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ESQUEMA DEL 
PROCEDIMIENTO PROPUESTO

ESQUEMA DEL ESQUEMA DEL 
PROCEDIMIENTO PROPUESTOPROCEDIMIENTO PROPUESTO

LiquidaciLiquidaci óón Activon Activo

DeterminaciDeterminaci óón Pasivon Pasivo

Informe GeneralInforme General

Informes TrimestralesInformes Trimestrales

Decisiones PreviasDecisiones Previas

P. de Dist.P. de Dist. EdictoEdicto ObserObser .. ResoluciResoluci óónn

00

Escala 1 : 1 MesEscala 1 : 1 Mes

tt5050 5656
(6)(6)
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DISTRIBUCIONES PARCIALESDISTRIBUCIONES PARCIALES

�� Comenzar a Comenzar a distribudistribu íírr cuando se cuando se 
hubiere liquidado una parte importante hubiere liquidado una parte importante 
de la masa activa (de la masa activa ( v.gv.g .: 50%)..: 50%).

�� Aplicar en todas las distribuciones las Aplicar en todas las distribuciones las 
pautas que en porcentajes, se han pautas que en porcentajes, se han 
determinado previamente.determinado previamente.
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DIVIDENDO CONCURSALDIVIDENDO CONCURSAL

�� CaducidadCaducidad
•• Conforme lo establece el art. 244 de la Conforme lo establece el art. 244 de la L.C.QL.C.Q., el derecho de ., el derecho de 

los acreedores a percibir el dividendo, caduca al alos acreedores a percibir el dividendo, caduca al a ñño desde o desde 
la fecha de su aprobacila fecha de su aprobaci óón.n.

�� Cuestionamientos diversosCuestionamientos diversos
•• Inconstitucionalidad.Inconstitucionalidad.

�� PropuestaPropuesta
•• Acreedores en general: sin cambiosAcreedores en general: sin cambios
•• Acreedores laborales: si al aAcreedores laborales: si al a ñño no cobraran, el importe o no cobraran, el importe 

correspondiente debercorrespondiente deber áá ser transferido a la ANSES y ser transferido a la ANSES y 
acreditado en una cuenta abierta a nombre del trabajad or.acreditado en una cuenta abierta a nombre del trabajad or.
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PALABRAS FINALESPALABRAS FINALES


